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Las leyes, ó r d e n e s y anuncios que hayan de insertar
se en lo» ROLKTIN,:« O F I C I A L » se han de mandar al • Jefe 
Político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 lo» 
Editores de los.mencionados per iód icos , 

(Real orden de 6 de AhrV de 188»''.!) 

«te p u b l i c « lot to» l»» äinm, excepto loo dooalugeo 
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A D V E R T E N C I A K D H O H I A L 

' ij Las disposiciones de las Autoridades. e*c»pt<; les qod 
En esta capital, llevado á domicilio, 2"óo peseta" mensuales anticipadas; . soan i instancia de parte no pobre, se insertaren. ofcCAfti* 

fuera d 3 ella, 850 a! mes, 9 al trimestre, í l al semestre y 26'BO por un afio. : mente: asimismo cualquier anuncio concerniente al été-
, ' , ., , .. ,n, ,1 « vicio nacional que dimane de ías mismas, pero las de 

Se admitan suscripciones en Madrid, en la Admin i s trac ión del BOLKTIN, ^ in terés particular pagarin 50 c é n t i m o s d e peseta por O » -
plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directam^ntp por medio de carta J delinea de i n s e r c i ó n . 
a la Admin i s t rac ión , con inc lus ión del importe del tiempo de abono en t i m » !{ - - --' 
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Presidencia del Consejo de Ministros 
-ir.io'qmot l idu '- iZ'- BCHÍÍHÚO . t l t i ral- . 

3 S . M M . el R E Y y la R E I N A 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en San 
Sebastián, sin novedad en su 
importante salud. 
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MINISTERIO D E L A GOBERNACIÓN 

E X P O S I C I Ó N 

SEÑORA: L a ley Provincial vigente 
no determina la forma de celebrarse los 
exámenes á las plazas de Secretarios de 
las Diputaciones provinciales, ni estable
ce siquierael procedimiento para la pro
visión de las vacantes, habiendo dado 
lugar esta deficiencia en los preceptos á 
la Real orden de 1.° de Diciembre de 

fytiáuan too u , L^HJU DIN 
1882,q ue procurando conciliar textos lega 
lesdic tóa lgunasreglascoaducentes á este 
propósito. Pero no quedaron con dicha 
Real orden resueltas todas las dudas y 
dificultades; poique vigentes á un tiem
po el decreto ley de 21 de Octubre de 
1868, el decreto del 4 de Enero de 1869, 
1* ley de 29 de Agosto de 1882 y la Real 
orden expresada, opuestas entre sí mu
chas de sus disposiciones y contrariadas 
por esto mismo en la práct ica , resulta de 
todo un estado de indeterminación y de
ficiencia en lo relativo á procedimiento-
que hace indispensable se dicten reglas 
que respetando lo único que aparece 
fijado claramente, ó sea la celebración 
de exámenes ante el Poder central para 
determinar la aptitud de los aspirantes, 
7 el principio de su superior intervención 
en los nombramientos, pongan las dispo
siciones menos importantes en mayor 
acuerdo entre sí y más en armonía con 
las prácticas establecidas para funciona 
nos de clase análoga de las mismas Cor
poraciones. 

Fundado en tales motivos, el Ministro 
que suscribe tiene el honor de someter á 
la aprobación de V . M . el adjunto pro
yecto de decreto. 

Madrid 3 de Agosto de 1897. 
SEÑORA: 

A L . R . P . de V . M . , 
Fernando Cas -Gayón 

ruf**-** 

Real decreto 
i& • < biJ • • • i 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, en nombre de Mi Augusto Hijo el 
REY D. Alfonso X I I I , y como REINA Re
gento del Refino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
I Artículo 1 ° Para el examen de los as

pirantes á las plazas de Secretarios de 
las Diputaciones provinciales, se formará 
r¿n Tr ibunal compuesto del Director ge
neral de Administración, como Presiden
te; un Catedrát ico de la Facultad de De-
reoho, un Diputado provincial, un Secre
tario de Diputación, y un Jefe de Adm i 
nistración ó de Negociado del Ministerio 
de la Gobernación, que ac tua rá como Se
cretario. 

Ar t . 2.° E l examen versará sobre De
recho político y administrativo, práct ica 
de la Administración c iv i l y económica, 
leyes Provincial y Municipal, y sobre 
las demás disposiciones referentes á ma
terias propias del cbnocimiento de las Di 
putaciones provinciales en la actualidad. 

Con la convocatoria se publ icará en 
la Gaceta el programa de materias que 
ha de servir para el examen. 

Ar t . 3 ° Los ejercicios para el exa
men serán tres: 

E l primero consistirá en contestar por 
escrito á las preguntas que el Tr ibunal 
señale en el acto sobre las materias que 
determina el art ículo precedente. E l se
gundo será oral, y se ce lebrará respon
diendo á tres preguntas del programa sa
cadas á la suerte. E l tercero versará so
bre la resolucióu de cuestiones prác t icas , 
que formulará el Tr ibunal , sobre las 
mismas materias 

En el primero y último ejercicio ac 
t u a i á n s imultáneamente todos los aspi 
rantes, salvo cuando su número exigiese 
la división en grupos y días distintos, á 
juicio del Tribunal . . 

E l aspirante que no fuere aprobado 
en cualquier ejercicio, no será admitido 
al siguiente. 

Art. 4.° E l Tribunal hará l a califica
ción de los ejercicios por notas, que serán 
las de Sobresaliente, Notable y Aproba
do. A los que no merezcan la aprobación 
no se les d a r á calificación alguna 

Art . 5.° L a Dirección general de A d 
ministración publ icará en la Gaceta el 
resultado de los ejercicios, con expresión 
de las notas obtenidas por los aspirantes, 
y esta relación servirá para acreditar su 

Ser español mayor de veinticinco 

• • • 

aptitud en los concursos que se celebren 
para la provisión de los cargos. 

Art . 6.° E l nombramiento de Secreta
rio de las Diputaciones provinciales co
rresponderá al Ministro de la Goberna
ción, mediante propuesta en terna hecha 
por las Diputaciones provinciales. 

Ar t . 7.° Para ser nombrado, ^Secreta
rio de una Diputación provincial se pre 
cisa. 

1. ° 
años. 

2. ° Estar en pleno goce de los dere
chos civiles y políticos. 

3. ° Haber sido aprobado en los exá
menes celebrados hasta el dia ó que se 
celebren en lo sucesivo. 

Art . 8.° Para ser admitido á examen 
se requiere: „ 

1. ° Ser mayor de veinti trés años: 
2. ° Estar graduado de Licenciado en 

Derecho c iv i l ó en Administración, ó acre
ditar más de cuatro años de servicios al 
Estado, la provincia ó el Municipio, ó ha
ber sido aprobado en los exámenes de 
Contadores de fondos. 

Art . Vacante una Secretaria, el 
Presidente de la Diputación respectiva lo 
comunicará á la Dirección general de A d 
ministración en el término de quince días 
por conducto del Gobernador c iv i l de la 
provincia. 

L a Dirección abr i rá concurso en la 
Gaceta de Madrid, por término de trein
ta días , para que acudan al mismo los 
que se crean con derecho á ocupar la va
cante, presentando sus instancias en el 
Ministerio, á las cuales acompañarán cer
tificación de la partida de bautismo, ó 
del asiento de nacimiento del Registro ci 
v i l , si hubieran tenido lugar aquél des
pués de 31 de Diciembre de 1870, é infor
me de buena conducta expedido por la 
Autoridad municipal del domicilio. 

Además podrán unir á la instancia los 
títulos ó documentos que acrediten apti
tudes ó méritos que deban tenerse en con
sideración 

Los aspirantes presentarán una ins
tancia documentada para dada plaza que 
soliciten. 

Art . 10. Transcurrido el plazo de la 
convocatoria, la Dirección remit i rá á las 
Diputaciones respectivas las solicitudes 
documentadas de los aspirantes, y en 
su vista, dichas Corporaciones formarán 
y remit i rán á la Dirección general de Ad
ministración propuestas en terna forma-

. . . 

das de entre los que hayan acudido a l 
concurso, dando la preferencia á la ra*, 
yor ant igüedad en los servicios; en su de
fecto, á la an t igüedad en la aptitud ad
quirida por los exámenes , y en último 
término, á la superioridad de la califica
ción obtenida por los interesados en los 
mismos, salvo cuando circunstancias es
peciales, que se determinarán en cada 
caso, aconsejen lo contrario. 

L a Dirección genera! elevará las ter
nas formadas por las Diputaciones pro 
vinciales, con su informe, al Ministro 
para que acuerde el nombramiento, ó las 
devolverá á dichas Corporaciones si no se 
hubiese ajustado á las disposiciones de es
te decreto al formarlas, para que las rec
tifiquen con sujeción á ellas. 

Dado en San Sebastián á cuatro de 
Agosto de mil ochocientosnoventaysiete. 

MARÍA C R I S T I N A . 
El Ministro de la Gobernación 

F e r n a n d o C o a - G a j ' ó n . 
{Gaceta b Agosto 97). 

»'S T • 
C 4 urti 

Obras públicas. -Aguas 
D. Ramón del Campo como apoderado 

de Doña Felisa de Villalonga, viuda de 
Murcia, solicita derivar ochenta litros de» 
agua por segundo del río Manzanares, en 
su margen derecha, con destino á riego de 
la finca denominada casa de Eulogio, tér
mino de Vacía-Madrid en una extensión 
de treinta y cinco hectáreas , cuyos terre
nos son de la propiedad de la ( solicitante. 

Lo que se hace público por medio del 
presente anuncio, para que las Corpora
ciones ó particulares que se consideren 
perjudicadas con ¡a concesión que se noli-
cita, puedan presentar en el plazo de 
treinta días, á contar de la fecha en que 
se haga esta publicación, las reclamacio
nes que estimen convenientes, conforme 
á lo dispuesto en el art. 15 de la Instruc 
ción de 14 de Junio de 1883. para la tra. 
nutación de expedientes de aprovecha
miento de aguas públicas. 

Madrid 7 de Agosto de 1897.—El Go
bernador, Peña Ramiro. 

i m p u t a c i ó n Prov inc ia l 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
que se hallan en descubierto con la A d -
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minist ración de este B O L E T Í N , por falta 
de pago de la suscripción al mismo, pue
den saldar sus débitos en la citada A d 
ministración, hasta el d ía 31 del actual, 
pues una vez transcurrido dioho plazo, 
se procederá á BU cobro por la vía de 
apremio. 

Madrid 10 de Agosto de 1897 = E l 
Presidente, Bogaraya. 

Relación de los Ayuntamientos de esta 
provincia, que se encuentran en descu
bierto contra la Administración del 
B O L E T Í N O F I C I A L , por la suscripción al 
mismo, hasta 30 de Junio próximo pa
sado. 

Ayuntamientos Pesetas 

Corpa 90 
E l Molar 72 
Fuentiduefia de Tajo 72 
Horcajo 64 
Moraleja de Enmedio 90 
Navar redonda 163 
Plfiuéoar 72 
Puebla de la Mujer Muerta 81 
San Martín de Valdeigles ias . . . 180 
Sevilla la Nueva 72 
Somos ierra , 136 
Torre I odones 64 
Torrcmocha de U c e d a 1 5 8 

Ayuntamientos PcaetM. 
Valdemaqueda # 90 
Valdepiélagos 64 
Valverde . 63 
V ' l l amant i l l a . 68 

Wp m i ÉÉ| I 

Comisión mixta de Reclutamiento 

S e s i ó n d e 8 d e M a y o d e 1 8 9 7 
Señores que asistieron: 
López González.—De Blas.—Pozo Ca

macho.—Quiñones.— Orni l la .— Hediger 
(Vicepresidente.) —Yáflez (Presidente.) 

Abierta l a sesión bajo la presidencia 
del Sr. D. Eduardo Yáfiez, Vicepresiden
te de la Comisión provincial, con asis
tencia de los Sres. D. Estanislao Moreno 
de la Santa y D. Baltasar Hernández 
Br iz , Médicos militar y c iv i l , respectiva
mente, que forman parte de esta Comi
sión, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de las opera
ciones correspondientes al juicio de exen
ciones y clasificación de soldados de los 
mozos alistados y sorteados para el actual 
reemplazo asi como la revisión de los tres 
anteriores, obtuvo el resultado siguiente: 

Numera 
dal aliita-

IIHMtO 

Rimero 
ét\ 

serte* 

5 159 

• 

8 89 

41 121 

60 61 

81 27 

82 
• 

28 

88 81 

95 71 
i 

101 12 

5 5 

• 

R E E M P L A Z O D E 1897 

Aranjuez 

Pedro Brasal Almansa —Oficíese al Sr. Director del Sanatorio 
de la Cruz Roja, á fin de que presente á este mozo cuando sea 
dado de alta. 

José Callejo Cezón —Soldado condicional por hallarsecompren-
dido en el caso décimo del art. 87 de la Ley . 

Alfonso Lucas de la Calle.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Lu i s Moreno y Pascual.—Soldado condicional porhallarse com
prendido en el caso octavo del art. 87 de la L e y . 

Jul io Pablo Ruano González.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Saturnino Reino Rodríguez Alto (conocido por Santiago).—Sol
dado condicional por hallarse comprendido en el caso segun
do del art ículo 87 de l a L e y . 

Pedro Rugero y Sainero.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

José Luis del Sol y Casona.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso noveno del art. 87. 

Faustino Pablo Vida l Gallego.—Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el caso décimo del art. 87 de la L e y . 

B r e a 

11 
! 

• 

10 

21 

22 
25 

i 
82 

52 
. 

106 

1 
i • 

13 

14 

36 

38 
47 

i 
69 

96 

117 

397 

265 

159 

Eusebio Baeza Manzano.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de lo L e y . 

Carabana 

Nicanor del Amo Robleflo.—Inútil. Excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 

Ataúlfo Pablo Alvar Sánchez.—Soldado condicional porhallar
se comprendido en el caso décimo del art. 87 de la L e y . 

Braulio Díaz Aguilera—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el oaso primero del art. 87 de la L e y . 

Luis Benavente Hernández.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Pedro J iménez Carpió.—Util condicional. 
Valentín Lerena Sánchez.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso noveno del art. 87 de la Ley . 
Jorge Gregorio Benito y Martin Lillo.—Soldado condicional 

por hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la 
Ley . 

Andrés A l v i r Carrión.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso décimo del art. 87 de la Ley . 

Higinio García Blanco.—Instruyase expediente con arreglo al 
articulo 104 de la L e y . 

Audienc ia 

Antonio Miguel Carrasco Ruíz—Soldado por haber resultado 
úti l . 

Congreso 

Lisardo Rodríguez Solano Tarrio. — Soldado por haber resulta
do útil . 

REVISIÓN —Reemplazo de 1896 

Aranjuez 

Casimiro Acefión Gómez (conocido por Angel .—Soldado con-

Ngaero 
44; aliata-

« ie . f . 

Ni aero 
del 

tortee. 

6 

88 
w 

107 

166 
17 
22 

26 102 

27 | 104 
v.l. C -S I %J * * 
31 

33 

34 

36 

42 

49 

K« 

64 

68 

59 

62 

64 

66 
67 

133 

64 

87 

6 

100 

30 

169 

55 

170 

168 

153 

123 

150 
151 

78 95 

79 

81 

90 

10 

85 65 

87 7 
éfiJU 

90 32 

, 131 91 

101 

106 

107 

5 

6 

162 
i 

62 

120 

• 

11 
13 

16 

20 

24 i 

25 

26 

32 

34 

85 

36 

89 

44 

•iq. 

» 

» 
» 

» 

» 

•»ü1 
i 

i 

dicional por hallarse comprendido en e] caso segundo del 
articulo g7 de la Ley . 

Luis Alarcón Nenroni.—Talla: 1 508 inm.: Continúa excluido 
temporalmente» 

Rafael Belmoate Orcajüda.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en e l caso-primero del art. 87 de la Ley. 

Angel Tasa buena Bueno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en e l caso segundo del art. 87 de l a Ley . 

AntdnTo Cadajies Chatrvel.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Juan Cazorla García .—Falleció. 
Román Campos Salamanca.—Soldado por haber obtenido la 

talla do 1*555 mil ímetros. 
Agustín Cezdn Sant iago.—Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano Santiago. 
Francisco Díaz Acero.—Soldado. Se revoca el fallo del A y u n 

tamiento* 
Francisco Escobar Roldan.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Francisco Fernando? Sonseca.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Luis Gal i a no Orgáz.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Eugenio García Ruíz (conocido por Cosme).—Soldado por ha

ber obtenido la talla de 1'550 milímetros. 
Angel García Redondo Díaz.—Soldado condicional por hadarse 

comprendido en el caso segundo del art."87 de la Ley. 
Rafael González Cuenca.—Inúti l . Continúa excluido temporal

mente. 
Juan Herrero Gallego. — Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Antonio í.e.isen Robledano.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso cuarto del art. 87 de la Ley . 
1 sábelo L a r a Moreno de la E.—Soldado condicional por hallar

se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Martín Lópe í Corrales.—Inúti l . Continúa excluido temporal

mente. 
Manuel Lamoca Duran.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el ca9o segundo del art. 87 de la Ley . 
Manuel Martínez Bueno.—Soldado oondicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Pedro Merino Arnaiz .—Tal la : 1*510 mm. Continúa excluido 

temporalmente. No ha lugar á la excepción de hijo de impe
dido por no existir en el año de su reemplazo. 

Anastasio Martin Martin.—Soldado por haber resultado útil . 
Manuel Méndez García de la Liare.—Soldado condicional por 

hallarse comprendido en el Caso segundó del art. 87de la Ley . 
Vicente Pacheco Laredo.—Soldado por haber resultado el pa

dre apto para el trabajo. 
Román Pérez Vega.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y / 
Aniceto Palomino López.—Cesó la excepción de hijo de viuda. 

Inúti l . Continúa excluido temporalmente. 
Faustino Platero López.—Soldado por haber resultado el her

mano apto para el trabajo. 
Angel Perales Martínez.-"-Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
José María Redondo Romero (conocido por Emilio).—Soldado 

por haber obtenido la talla de 1'680 milímetros. 
José Rodrigue/ Camuña.—Soldado oondicional por hallarse 

coiupredido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Angel Vega Sánchez.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente 

con arreglo al caso tercero del art. 80 de la Ley . 
Basilio Román Yepes Verdesoto.—Reclámese certificación de 

existencia en ti las de sus hermanos Ramón y Manuel. 
Domingo Zarza López. Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

ifli Arganda 

» 

» 

» 

» 

Martin Agnado Herreros.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Miguel Blas Maroto de la Torre.—Soldado condioional por ha
llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Tallado obtuvo la de 1*516 milímetros. 

Tomás Ruíz Sancho.—Soldado por haber resultado úti l . 
Gabriel Cuéllar Sánchez.—So'dado por no haber justificado so 

excepción. 
Francisco Rodríguez Guzman.— Reclámese certificación de 

existencia en filas de su hermano Gumersindo. 
Pablo Agnilar Martínez.—Soldado condicional porhallarse 

comprendido en el caso décimo'del art. 87 de la Ley . 
Antonio Fel ic ianoHerránzGarcía .—Soldadocondicional porha

llarse oomprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 
Amalio Alfonso Majalaro García—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 
Abdon Paulino del Toro Mart ínez.—Inúti l . Continúa exoluído 

temporalmente. , 
Antonio Fernández Sardinero.—Soldado por haber cesado su 

excepción. 
José María Orejón Ruíz.— Tal la : 1*538 mm. Continúa excluido 

temporalmente. 
Pablo Andrés Guillen.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Pablo Sanz Sálvanos.—Reclámese certificación de existencia 

en filas de su hermano Gregorio. 
Miguel Salvanés Olivares.—Soldado por haber obtenido la tall» 

de 1*585 milímetros. 
Tomás Sánchez Rincón.—Soldado por haber cesado su excep

ción. 
IM 
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n oí, Francisco Zarzalejo Lacedo.—Inút i l . Continúa excluido tem
poralmente. 

Aniceto Rivera Muñoz.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Máximo de Jorge Calero.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de so hermano Eugenio. 

Mónico J iménez Morante.—Reclámese certificación de existen
cia en filas de su hermano Juan . 

Regino San Andrés Es tangüi .—Inút i l . Continúa excluido tem
poralmente. No ha lugar á la excepción de hijo de viuda por 
no existir en el año de su reemplazo. 

Gregorio Fuentes Peña .—Soldado. Sirve en el batallón de vo
luntarios de Madrid. 

Colmenar de Oreja 
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Pablo Cruz Expósito.—Util condicional Tallado obtuvo la 
1'590 mil ímetros. 

Federico Ju l i án Pérez Ortega.—Soldado por haber obtenido la 
talla de 1 (590 milímetros. 

Eladio Cuesta Mingo.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Florencio Blanco Hernández .—Tal la : 1*520 mm. Cont inúa ex
cluido temporalmente. 

Baldomero Martín Robleflo.—Inútil. Continúa excluido tempo
ralmente. 

Román Carpió Campanero.— Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Gregorio Pascual Lazareno.—Soldado condicio,nal por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Florentino Higueras Alvarez.—Soldado condicional por hallar
se comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Ruperto Alonso Oreja.—Soldado.oondicional por hallarse com
prendido en el oaeo segundo del art. 87 de la L e y . 

Anselmo Garc ía Moreno.—Talla: 1*515 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

Vida l Torrijos Morales.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art, 87 de la L e y . 

Indaleeio Flores Moreno.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el CABO¡primero del art. 87 de la L e y . 

Venancio Carrero Martínez. —Inúti l . Continúa excluido tempo
ralmente. 

Cirilo Mingo J iménez.—Soldado por haber resultado el padre 
apto para el trabajo. 

Carmelo Moreno Martínez.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Francisco Santos Benito.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . Reoo-
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Tomás Augino Cerero.— Inúti l . Continúa excluido teporalmente. 
Hipólito Granero López.—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Timoteo Díaz Corpa.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso segundo del ár t . 87 de la L e y . 
Narciso Martínez Campanero.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Juan Martínez García .—Soldado por haber resultado el padre 

apto para el trabajo. 
Domingo N.—Soldado Se revoca el fallo del Ayuntamiemto. 
Julio Muñoz Hernández.—Reclámese certificación de existen

cia en filas de su hermano Pedro. 
Silvestre García G i l . —Soldado corididlónal por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Luis León González—Soldado condicional por hallarse com-

'prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
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Aranjuez 

Vicente Hernal López.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 

Angel Carrascosa Mart ínez.—Inúti l . Continúa excluido tempo 
ra ímente . 

Agapitu Cobos Fraile. - Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley. 

Angel Escobar Lázaro.—Excluido totalmente con arreglo a 
caso octavo del art. 80 de la Ley . 

Victoriano Dionisio Fernández Rodríguez Alto.—Soldado con 
dicional por hallarse comprendido en el caso segundo del ar
tículo 87 de la Ley . 

Alejandro García del Sol.—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

Número 
del mlista-

aiento 

Pedro Martínez Bolichero.—Util condicional. 

Belmonte de Tajo 

Ricardo Romualdo Polo Garr ido.—Talla : 1*522 mm. Continúa 
exclnido temporalmente. 

Félix Maximino Sánchez Avila.—Soldado condicional por ha -
• liarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Pascual Moratilla Paya.—Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Mateo Valentín Ve lasco Sánchez.—-Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la L e y . 
Gregorio Calixto Estecha Roldan.—Inúti l . Continúa excluido 

temporalmente. 
Jesús María Brizano Expósito.—Util condicional. 
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Manuel Gurnmeta Moraleda. Soldadocondicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 8T de la Ley . 

Francisco Melitón Gutiérrez Merino.—Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

José Leis Granados.—Talla: 1*490 mm. Excluido totalmente 
con arreglo al caso tercero del art. 80 de la L e y . 

Agustín Leis Granados. — Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 

Anastasio Mora López.—Reconocido el padre resultó impedido 
para el trabajo. Pendiente de expediente. 

Florentino Martín Moreno—Talla: 1*5120 mm. Continúa excluí-
do temporalmente. 

Segundo Martin Ortega.—Soldado revocando el fallo del Ayun
tamiento. 

Domingo Mendoza Vélez.—Soldado condioional por hallarse 
comprendido en el caso segundo'del art. 87 de la Ley . 

Felipe Ortega Fernández .—Tal la : 1*618 mm. Continúa exclui
do temporalmente. 

Pedro Peña Casado. — Inútil . Continúa exoluído temporal
mente. 

Martin Prieto Samper.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Bruno Rodríguez del Sol—Soldado condicional por hallarse 
coüiprcudido en ei caso segundo del art. 87 de l a Ley . 

Alfredo Rodríguez Sierra.—Soldado oondicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Domingo Santos Torrijos.—Inútil . Continúa excluido tempo
ralmente. 
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Nicunor Ramos de la Torre Pan toja —Soldado condicional por 
hallarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la 
L e y . 

Fruotuoso Cándido Orejón López. - Inúti l . Continúa excluido 
temporalmente. 

Manuel Huelves Santos.—Soldado por haber cesado su excep-
. oión. . 
Vicente Ruíz y Ruíz —Soldado condicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
Mauricio Tomás Benito López.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso segundo del art. 87 de la L e y . 
Narciso José Santero Medina.—Excluido por haber fallecido. 
Pedro Rodríguez Izquierdo.—Inúti l . Continúa excluido tempo

ralmente. ÍÍJJ 
Santiago Alcázar Ropero—Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 
Juan Vicente Burgos.—Inúti l . Continúa excluido temporal

mente. 
Manuel V i l l a Rabadán.—Soldado condicional por hallarse com

prendido, en el caso primero del art. 87 de la Ley . 
' i < 

Brea 

Tomás Vázquez Crespo.—Talla: 1*536 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

B?lmonte de Tajo 

Tiburcio González Fernández —Soldado condicional por ha
llarse comprendido en el oaso segundo del art. 87 de la L e y . 
Tal la : 1*520 mm. Continúa excluido temporalmente. 

Justo Vicente Sánchez Cañavera l .—Tal la : l ' 5 ] 5 m m . Continúa 
excluido temporalmente. 

Colmenar de Oreja 

Tirso Santos Freiré .—Inút i l . Continúa excluido temporalmente. 
Félix Hernández Santos.—Reconocido, útil condicional. 
Felipe Carralero Sánchez.—Soldado oondicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Florencio Felipe Díaz Fernández .—Inút i l . Continúa excluido 

temporalmente. 
Maximino Simancas Torres.—Pendiente de reconocimiento del 

padre en su domicilio con las formalidades establecidas en el 
artículo 125 del Reglamento. 

Pablo Roldan Palacios.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

José María Donoso Blasco—Soldado condicional por hallarse 
comprendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

G i l Saiz G i l —Recononoeido útil condicional 
Florencio Fernández Calvo.—'Soldado condicional por hallarse 

comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Dionisio Capanero Moreno.—Inútil . Continúa excluido tempo

ralmente. 
Nicolás Cuesta Ariza.—Soldadocondicional por hallarse com

prendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 
Tomás Cánovas Marqués.—Talla: 1*622 mm. Continúa exolu í 

do temporalmente. 
Cristóbal Amalio Coso Delgado.—Soldado condicional por ha

llarse comprendido en el caso primero del art. 87 de la L e y . 

Carabaña 

José Cuéllar Gualda.—Soldado condicional por hallarse com
prendido en el caso primero del art. 87 de la Ley . 

Ezequiel Talavera González.—Reclámese certificación de exis
tencia en tilas de su hermano Victorio. 

Félix Madrid Sánchez.—Soldado oondicional por hallarse com
prendido en el caso segundo del art. 87 de la Ley . 



Námero 
del slisu-

•ieato. 

Némere 
•el 

sorteo. 

i Santa Mar ía de l a Alameda 

6 12 Luis Herránz Benito.—Inútil .—Continúa excluido temporal
mente. , 
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Arganda 
4 , > - Modesto Castellano y Fernández de los Ríos.—Soldado por ha

ber cesado su excepción, 
g » Milagros Cuéllar Aparicio.— Reconooido el padre impedido 

para el trabajo. Pendiente de expediente. 
3 » Vicente Emilio Vega Ruiz . - I n ú i i l . Excluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la Ley . 
10 » Felipe Santiago Sanz Vega.—Talla : 1'490 mm. Exoluído to-

•. talmente con arreglo al caso teroero del art. 80 de la L e y . 
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» Juan Manuel Lozano Torres.—Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Ramón Daganzo Martínez.—Util condicional. 
Andrés Manuel Garc ía Ramírez ,—Exceptuado . Exoluído por 
haber sufrido la tres revisiones que previene la Ley . 

1 Aranjuea 

183 Gabriel Caro Santiago.—Reclámese certificación de existencia 
en ni»» de su hermano Agustín. ¡ 

Emilio Carrascosa Cabal lero. -Exceptuado. Exoluído por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

108 Ju l ián Cepeda Seguido, (conocido por Marcelino).—Exceptúa-
do. Excluido por haber sufrido las tres revisiones que pre
viene la Ley . 

Mariano García Ramal.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley . 
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sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 
Juan de la Guardia Cuadros.—Soldado. Se revoca el fallo del 

Ayuntamiento. 
Gabriel Garrote Alcázar .—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 
Donato Modesto Hernández Sanz.—Exoeptúado. Excluido por 

haber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . XI 
Pablo Martín Díaz (conoeido por Domingo). —Exceptuado. E x 

cluido por haber sufrido las tres revisiones que previene la 
Ley. 

Miguel Mora Manr ique .—Exceptaúdo, Excluido por haber 
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Luis Mateo García .—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley . 

Antonio Ortufio.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la L e y . 

Petronilo Pérez Muñoz.—Inútil: Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene la Ley . 

Tereso Rincón Lucas (conocido por Ju l ián) .—Exceptuado . E x 
cluido por haber sufrido las tres revisiones que previene la 
L e y . 

Manuel Rodríguez Magán.—Tal la : 1*520 mm. Excluido por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

Epifanio Rodríguez Naranjo.—Soldado. Se revooa el fallo del 
Ayuntamiento. 

B e l monte de Tajo 
. . . 01 i • •.. : T ¿ ., Sii»'« • • > ' • ' • ¡ " i i 

8 Francisco Lázaro Moreno Navarro.—Exceptuado. Exluído por 
haber sufrido las tres revisiones que previene la L e y . 

y .; 12 Mariano Jobríos Sánchez.—Pendiente de ampliación del ex
pediente. 

U 4 Andrés Escardillas Salinas.—Inúti l . Excluido por haber sufri
do las,tres revisiones que previene la Ley . 

Colmenar de Oreja 
'.••::>.:'• rül00 • . ' >¡; •". • 1 ••• ' t ••: iT M f 

Benito Galán Hurtado.—Talla: 1'510 mm Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley. 

5)7 Luciano Sánchez Mart ínez.—Exceptuado Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Gumersindo Aparicio Pascual .—Inúti l . Excluido por haber su-
- frido las tres revisiones que previene la Ley . 
Pedro Tejada Amor.—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tres, revisiones que previene la Ley . 
Ju l ián Belinchón Mir.—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley . 
Félix Rodríguez Castaño.—Exoeptúado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 
Félix Seguro Santos.—Inúti l . Excluido por haber sufrido las 

tres4 revisiones que previene la Ley . 
Cesard») García J iménez.—Inút i l . Exoluído por haber sufrido 

las tros revisiones que previene la L e y . 
José Burgos Gi l .—Tal l a : 1*528 mm. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene. 
NicetoGil López.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido las 

tres revisiones que previene la Loy . 
Doroteo González Fernández.—Inút i l . Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley. 
Santiago Sicil ia Figueroa.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 
Santiago Sostanza Limancas.—Soldado por haber resultado 

útil. 
Justo García Lozano.—Inútil . Excluido por haber sufiido las 

tres revisiones que previene la Ley. 
José Fernández Já t iva .—Excep tuado . Excluido por haber su

frido las tres revisiones que previene la Ley . 
Carmelo Saíz Garc ía .—Exceptuado. Excluido por haber sufri

do las tres revisiones que previene la Ley . 
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Félix Carr i to Rivera .—Inút i l . Excluido por haber sufrido las 
tres revisiones que previene l a L e y . 

"Mariano Higueros Hurtado.—Exceptuado. Excluido por haber 
sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Eduardo Vélázquez.—Exceptuado. Excluido por haber sufrido 
las tres revisiones que previene la Ley!. 

Angel Mingo Hurtado.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley . 

Nicasio Ruiz Parada Ai barca. —Exceptuado. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Ambrosio Mingo Garc ía .—Exceptuado . Excluido por haber su
frido las tres revisiones que previene la Ley . 

Nioasio Guerrero Cuesta.—Exceptuado. Excluido por haber su
frido las treB tres revisiones que previene la L e y . 

11 M 
-Exceptuado. Excluido por haber su-
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urjo,.,. ¡f?rJ — .oiitióqxy *¡ Carabaña 
Pedro J iménez, Fuentes, 

frido las tres revisiones que previene la Ley . 
Mariano Burgos J iménez.—Inút i l . Sxeluido por haber sufrido 

las tres revisiones que previene la L e y . 
JuanTalavera Madrid.—Talla: 1'542 mm. Exoluído por haber 

sufrido las tres revisiones qua previene la L e y . 
Guillermo Pulgarón Cardo.—Exceptuado. Excluido por haber 

sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 
Felipe Arco Martínez.—Oficíese al Sr. Alcalde de Ciempozue-

los á fln que sea reconocido con arreglo al, art. 125 del Re
glamento. 

Mariano. Tapia Gonzalo.—Talla: T520 mm. Excluido por ha
ber sufrido las tres revisiones que previene la Ley . 

Evaristo del Amo Gil.—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

Por el Sr. Secretario, á nombre de la 
Comisión se interrogó respectivamente á 
todos los representantes de Jos Ayunta 
mientos, que han concurrido en este día 
|á verificar, las operaciones del juicio de 
exenciones de los mozos sorteados en el 
iactúál reemplazo, asi ébnío la revisión de 
los tres, anteriores, si tenían la absoluta 
seguridad respecto á que los mismos ó 
sus padres, hermanos, etc., fueran las 
verdaderas personas interesadas,': étí : 

cumplimiento de to prevenido en el ar
ticulo 129 del Reglamento, contestándose 
afirmativamente por dichos representan
tes que identificaron la personalidad de 
los interesados. 

Igualmente y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 124 de la L e y y 123 
del Reglamento, se hizo presente en cada 
caso á todos los interesados el dereoho 
que les asiste de recurrir en alisada ante 
el Ministerio d é la Gobernaoión sino se 
hallasen conformes con el acuerdo adop
tado por la Comisión mixta de Recluta
miento. 

Se levantó la ses ión .=E1 Presidente, 
Eduardo Yáflez .=El Secretario, Camilo 
n : 

'•>v utAniíaoO ii ¿'«ni 
• i-i,'¡ ifO'J i. ' ••' 

a y u n t a m i e n t o s ¡ 
¡I '18f> 

f, >b.--.'- i 
vtr Isb .l«n., 

Colmenar de Oreja 
E l padrón de cédulas personales..de 

este distrito municipal, correspondiente 
al ejercicio económico de ' 1897 á 98, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la Seoretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días , durante ios cuales 
los contribuyentes sujetos al impuesto 
podrán hacer las Oportunas1 reclamacio
nes que crean convenientes;, pasado que 
sea dicho plazo, no serán admitidas. 

Colmenar de Oreja 7 dé Agosto de 
1897.= E l Alcalde accidental, Vicente 
í ia rc ía 

Manzanares e l Real 
A disposición de esta Alcaldía por ha 

berla hallado extraviada, se encuentra la 
muía de las señas que se exp re sa rán , lo 
que se anuncia para que llegue á cono
cimiento del dueño y pase á recogerla 
con los documentos que acrediten su pro
piedad y previo pago de gastos causados. 

Seftae 
Una muía de seis cuartas y media, 

pelo castaño, obscuro, esquilado el rabo, y 
en el pescuezo toda la cr in , no tiene hierro, 
bastantes lunares en el lomo y barrigue
ra producidos al arar, en el lado izquier
do rozada la barriguera, herrada de las 
cuatro extremidades, y muy falsa. -

Manzanares el Real 2 de Agosto de 
1897.=E1 Alcalde, Angel Sanz. 

Miradores de l a Sierra 

Por haberse aprendido causando daño 
desde el 26 de los corrientes, se halla 
depositada á disposición de mi Autoridad 
nna novilla como de año y media á dos 
años; pelo castaño obscuro, la oreja iz
quierda despuntada y la derecha oon 
agujero, sin hierro alguno. 

' Miradores de la Sierra 5 de Agosto de 
1897. «=E1 Alcalde, Desiderio Altozano. 

Valdemoro 
Se halla vacante el cargo de Deposita

rio de los fondos municipales de esta V i 
lla por dimisión del que le desempeñaba , 
habiendo acordado el Ayuntamiento de 
mi presidencia se anuncie al público por 
término,de ooho dias, á úu de que se 
presenten solicitudes aspirando á dicho 
cargo. 

L a retribución que disfrutará será la 
de 250 pesetas coh más el 3 por 100 por 
quebranto y conducción de caudales sobre 
la cuota del Tesoro por consumos. 

Las demás condiciones se hallan de 
manifiesto en Secretar ía de este Ayunta
miento. 

Valdemoro 9 de Agosto de 1897. =E1 
Alcalde, Casimiro Romero. 
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En este día han ingresado en la Caja 
de Ahorros 244.997 pesetas por 2.048 

imposiciones, de las cuales son nue 
vas 314, y se han satisfecho en los dias 
6,7 y 8, 802.939 pese tasá solicitud de 
671 imponentes, 242 de ellos por saldo. 

Madrid 8 de Agosto de 1 8 9 7 . = » Di
rector, Jo sé Alvarez Marino. 
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